ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA - Accede. Auto fija gastos de pericia / DICTAMEN PERICIAL - Gastos. Término para complementación y aclaración
Así las cosas se encuentra que si bien la prueba decretada en segunda instancia tiene relación con el dictamen pericial practicado en primera instancia, sin embargo se va a realizar a partir de la nueva información allegada al proceso, de lo cual se concluye que es preciso señalar gastos de pericia, los cuales serán tasados en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2’000.000.00) para sufragar los gastos solicitados. Por otra parte, respecto de la solicitud tendiente a que se le otorgue un mayor plazo para realizar la aclaración y/o complementación del dictamen pericial practicado, el Despacho considera que dicho pedimento resulta procedente debido a la complejidad del dictamen, no obstante lo cual se encuentra que el término de 4 meses solicitado por el perito designado es excesivo, por lo cual se le concederán treinta (30) días para realizarlo, término que será contabilizado a partir del vencimiento del plazo para el pago de los gastos de pericia reconocidos. (…) Así las cosas, es preciso señalar que el dictamen pericial no ha sido realizado en su totalidad, comoquiera que no se ha presentado la complementación decretada en esta instancia, de lo cual se concluye que sólo cuando se allegue la prueba mencionada y se ordene el traslado de ésta, el Despacho procederá a fijar los honorarios profesionales del perito, por lo cual se abstendrá de pronunciarse respecto de ese asunto en el presente proveído.
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I. ANTECEDENTES

En diligencia de 19 de agosto de 2008
 el señor Fabio Enrique Buitrago Moreno, ingeniero en transportes y vías, fue designado como perito dentro del proceso de la referencia para que realizara un dictamen pericial dirigido a calcular el daño emergente y el lucro cesante causados a los demandantes por la presunta falla del servicio que tuvo lugar al impedir la libertad de explotación económica y comercio de la prestación del servicio esencial de transporte público urbano de pasajeros en la ciudad de Bogotá.
A través de auto del 20 de mayo de 2010 se fijó por concepto de gastos de pericia, la suma de $1’520.000, los cuales le fueron pagados por la parte actora
.

El 3 de agosto de 2010 el perito presentó el dictamen pericial solicitado
, del cual se corrió traslado a las partes mediante auto de 7 de abril de 2011
.

La parte demandante y la Empresa de Transporte de Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A., solicitaron aclaración y complementación del peritazgo, por lo que, mediante proveído de 23 de junio de 2011
, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca le concedió al perito un término de 10 días para que lo realizara. 

Mediante escrito presentado el 14 de septiembre de 2011 el perito solicitó requerir a la parte actora para que suministrara “el listado ordenado y numerado verticalmente, tal como aparecen en el proceso 2005-0409; junto con el número total de los transportadores del proceso acumulado 2004-1972”, información necesaria para evaluar y responder las aclaraciones solicitadas.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante auto de 21 de junio de 2012, dio por terminado el período probatorio, sin que hasta ese momento el perito hubiera presentado la aclaración y/o complementación que le fueron solicitados, y corrió traslado a las partes para que presentaran alegatos de conclusión.

La parte demandante, junto con el escrito de sustentación del recurso de apelación que interpuso contra la sentencia de primera instancia, solicitó se decretara como prueba en segunda instancia la complementación y/o aclaración del dictamen pericial que no se realizó en primera instancia.

El Despacho mediante auto del 29 de abril de 2014 dispuso:

“PRIMERO. Por Secretaría, OFICIAR al representante legal de la Asociación Nacional de Propietarios de Transporte Público –APETRANS-, para que informe el número total de vehículos automotores de servicio público urbano que tenían sus afiliados para el año 2004 y que cubrían la ruta conocida hoy como Fase I y Fase II de TRANSMILENIO, especificando la capacidad de cada vehículo.

Una vez sea allegada la información requerida, PONERLA A DISPOSICION del perito designado, Ingeniero Fabio Enrique Buitrago Romero, junto con el listado de las personas afiliadas a APETRANS allegado con la demanda del proceso Nº 2004-1972, obrante a folios 12 a 116A del Cuaderno de pruebas Nº 8. Para tal efecto, se enviará oficio al perito en la dirección que haya suministrado para notificaciones, informándole acerca de lo manifestado en este proveído, con copia del mismo.

SEGUNDO. CONCEDER al perito el término de 30 días contados a partir del recibo de la información referida en el numeral anterior, para que rinda complementación y aclaración del dictamen pericial, en los términos de los escritos obrantes a folios 718-719 y 721-727 del Cuaderno Nº 1, presentados por la parte actora y la Empresa de Transporte de Tercer Milenio TRANSMILENIO S.A., respectivamente.
TERCERO. NO ACCEDER a la solicitud de prueba presentada por la parte actora referida al listado de afiliados allegado con el escrito de apelación y los certificados de tradición y registro automotor expedidos por la Secretaría de Tránsito y Transporte del Distrito Capital de Bogotá, de conformidad con las razones expuestas en esta providencia”.

En memorial allegado el 6 de junio de 2014, la entidad demandada presentó la información requerida, la cual fue remitida al perito Fabio Enrique Buitrago Romero el 13 de junio siguiente. 

Posteriormente el perito solicitó:

“PETICIONES

I Fijar los Mínimos GASTOS PROFESIONALES presentados, para la elaboración de las AMPLIACIONES, ACLARACIONES Y COMPLEMENTACIONES al DICTAMEN PERICIAL, por las razones expuestas.

II. Dar el plazo de cuatro (4) meses, detallado en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES adjunto en la página 9.

III. Señoría por favor, si puede, fíjeme también los HONORARIOS PROFESIONALES, de una labor que se entregó, hace cuatro (4) años, el 30 de agosto de 2010, con lujo de detalles: tres (3) contenidos, el general el de CUADROS y el de ANEXOS, 10 folios de solos. Contenidos; un GLOSARIO de 5 folios; tres (3) METODOLOGICAS, 6 folios; la DOCUMENTACION 2 folios; el DAÑO EMERGENTE con 31 incisos o subíndices, 35 folios y; el LUCRO CESANTE con 47 incisos, 93 folios; se presentaron en total 544 folios, perfectamente foliados, estéticos, programados y didácticos; cada cifra y/o resultado con su fuente de apoyo y sustento al pie, foliada.

Es por lo anterior, que, respetuosamente, solicito la fijación de los GASTOS y un amplio plazo para la entrega de las AMPLIACIONES, ACLARACIONES y COMPLEMENTACIONES al DICTAMEN PERICIAL, y, que este, corra a partir de la cancelación de los GASTOS fijados por su señoría”
.

II. CONSIDERACIONES

Dado que en asuntos relacionados con la procedencia, práctica y contradicción de un dictamen pericial no existe regulación expresa en el Decreto 01 de 1984
, se aplicarán las normas previstas en el Código de Procedimiento Civil, en virtud de lo que al respecto ordena el artículo 267 del Código Contencioso Administrativo.
Respecto de la fijación de gastos de la pericia y viáticos, el numeral 5 del artículo 236 del Código de Procedimiento Civil establece que éstos deben ser determinados en la diligencia de posesión del perito y, en cuanto a lo referente a los honorarios del perito el artículo 239 ibídem manifiesta que:

“ARTICULO 239. HONORARIOS DEL PERITO. En el auto de traslado del dictamen se señalarán los honorarios del perito de acuerdo con la tarifa oficial y lo que de ellos deba pagar cada parte. En el caso de que se requieran expertos de conocimientos muy especializados, el juez podrá señalarles los honorarios sin limitación alguna, teniendo en cuenta su prestancia y las demás circunstancias del caso.

(…)”.

Por último, el numeral 5 del artículo 237 prescribe que “los peritos podrán por una sola vez, pedir prórroga del término para  rendir el dictamen”.

Caso concreto.

En el presente asunto, el perito designado le solicitó al Despacho que le fijara tanto los gastos de la pericia como los honorarios profesionales correspondientes y que le otorgara un término de 4 meses para realizar la adición y/o complementación del dictamen presentado.

Respecto de los gastos de la pericia que el perito solicita se le fijen es necesario resaltar que para la prueba decretada en primera instancia fueron fijados en auto del 20 de mayo de 2010, pericia que se realizó con la documentación que obraba en el expediente; posteriormente, mediante auto de 29 de abril de 2014, el Despacho decretó una prueba en segunda instancia, consistente en complementar la prueba pericial de primera instancia con la documentación de todos los demandantes (nombres, datos de identificación y fecha de afiliación a APETRANS) y, adicionalmente a ello dispuso que se debía informar qué tipo de automotor tenía cada afiliado (bus, buseta, colectivo, microbús, o el que corresponda) para, a partir de estos nuevos datos, realizar la prueba decretada. Dicha información fue allegada al proceso el 6 de junio de 2014.

Así las cosas se encuentra que si bien la prueba decretada en segunda instancia tiene relación con el dictamen pericial practicado en primera instancia, sin embargo se va a realizar a partir de la nueva información allegada al proceso, de lo cual se concluye que es preciso señalar gastos de pericia, los cuales serán tasados en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2’000.000.00) para sufragar los gastos solicitados.

Por otra parte, respecto de la solicitud tendiente a que se le otorgue un mayor plazo para realizar la aclaración y/o complementación del dictamen pericial practicado, el Despacho considera que dicho pedimento resulta procedente debido a la complejidad del dictamen, no obstante lo cual se encuentra que el término de 4 meses solicitado por el perito designado es excesivo, por lo cual se le concederán treinta (30) días para realizarlo, término que será contabilizado a partir del vencimiento del plazo para el pago de los gastos de pericia reconocidos.
Por último, en cuanto a la solicitud de tasar los honorarios profesionales, se tiene que el artículo 239 del Código de Procedimiento Civil dispone que en el auto en el cual se de traslado del dictamen pericial, se deberán señalar, de acuerdo, con la tarifa oficial, lo que de ellos deba pagar cada parte. Por su parte, el artículo 388 del Estatuto Procesal Civil dispone que el Juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura, deberá fijar los honorarios de los auxiliares de la Justicia cuando éstos hubieren finalizado su cometido.

Así las cosas, es preciso señalar que el dictamen pericial no ha sido realizado en su totalidad, comoquiera que no se ha presentado la complementación decretada en esta instancia, de lo cual se concluye que sólo cuando se allegue la prueba mencionada y se ordene el traslado de ésta, el Despacho procederá a fijar los honorarios profesionales del perito, por lo cual se abstendrá de pronunciarse respecto de ese asunto en el presente proveído.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: FIJAR como gastos de pericia la suma de $ 2’000.000.oo, cantidad que deberá ser pagada por la parte demandante, en su condición de peticionaria de la prueba de conformidad con las disposiciones del artículo 389 del Código de Procedimiento Civil para lo que se concede el término de 30 días, el cual empezará a contarse a partir del día siguiente al de la ejecutoria de la presente providencia. Dicho pago se hará directamente al perito designado, quien al vencimiento del plazo señalado, informarán al Despacho acerca de su recibo, toda vez que de no realizarse en el término establecido, se entenderá desistida la prueba.

SEGUNDO: FIJAR el término de un mes para efectos de llevar a cabo la complementación y/o aclaración del dictamen pericial, los cuales serán contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el numeral anterior toda vez que éstos sean efectivamente cancelados. 
TERCERO: ABSTENERSE de resolver la petición de tasación de honorarios profesionales elevada por el perito, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

CUARTO: NOTIFICAR al perito esta decisió6n.
Notifíquese y Cúmplase
HERNAN ANDRADE RINCON
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� Normatividad aplicable al asunto de la referencia por expresa disposición del artículo 308 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.





